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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año.................................... 40 pesetas.
Semestre..........................25 —
Trimestre. , 15 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PLINTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputacióii 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PROUIIICIIIL
Núm. 4,843

GOBIERNO CIVIL

Sección provincial de Agri
cultura

CIRCULAR

En virtud de no haberss cum
plimentado en la forma y pla
zo ordenado por circular núme
ro 4,564, «Boletín Oficial» del 31 
de Octubre último, las declara
ciones juradas de los productores 
de trigo por las Juntas locales de 
Contratación, de los pueblos que 
a continuación se mencionan, se 
pone en su conocimiento por esta 
Sección, que en el plazo de cinco 
días, a contar de su aparición en 
dicho «Boletín», manden la decla
ración jurada ordenada y además 
justificación de haber realizado el 
servicio dentro de los plazos lega
les, y de lo contrario caerán in
cursas en la sanción correspon
diente.

JUNTAS LOCALES A QUE SE REFIERE

Aguasal,
Alcazarén, 
Amusquillo, 
Arroyo, 
Ataquines, ■ 
Boecillo, 
Brahojos de Medina, 
Canillas de Esgueva, 
Castrobol, 
Castromonte,

Castronuño. 
Castroponce.
Cervillego de la Cruz. 
Cogeces de Iscar. 
Curiel.
Fuensaldaña.
Fuente Olmedo.
Gatón de Campos, 
Lomo viejo.
Manzanillo.
Marzales.
Matapozuelos.
Mayorga, 
Megeces, 
Melgar de abajo. 
Nueva Villa de las Torres. 
Parrilla (La).
Pedrosa del Rey, 
Pozaldez, 
Quintanilla de arriba. 
Quintanilla de Trigueros. 
Rábano.
Roturas.
Salvador de Zapardiel. 
San Román de Hornija. 
Santa Eufemia del Arroyo, 
Serrada, 
Siete Iglesias de Trabancos, 
Torrecilla de la Abadesa, 
Torrelobatón, 
Traspinedo, 
Unión de Campos (La), 
Valverde de Campos, 
Valladolid, 
Vega de Ruiponce, 
Ventosa de la Cuesta, 
Villabáñez, 
Villaco, 
Villafrades de Campos, 
Villafranca de Duero, 
Villalán de Campos, 
Villalbarba, 
Villapiuriel de Campos, 
Villanueva de Condesa, 
Villanueva de los Caballeros,

Villardefrades,
Villavaquerín,
Villavellid, 
Villavicencio de los Caballeros.
Villavieja del Cerro.
Valladolid, 9 de Noviembre de 

1934.
El Gobernador rivil,

Alopso Velarde Blanco

Núm. 4.814

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Valladolid

CIRCULAR

Habiendo llegado la época en 
que los Municipios formen sus 
presupuestos ordinarios para el 
próximo ejercicio de 1935, en cu
yos documentos se han de con
signar las partidas correspon
dientes a Sanidad, entre las cua
les se encuentran los sueldos que 
han de percibir los señores Médi
cos titulares, partidas que han de 
ajustarse a lo que ordena la vi
gente Ley del Ministerio de Tra
bajo, Sanidad y Previsión de 11 
de Julio próximo pasado, publi
cada en la Gaceta del día 15 de 
los mismos, ajustándose dichos 
sueldos a las categorías de cada 
Partido Médico, y que son: las 
de primera, segunda, tercera, 
cuarta y quinta categorías, los 
sueldos de 4.000, 3.500, 3,000, 
2,500 y 2,000 pesetas, respectiva
mente, Quedando suprimidas las 
de 1,500 y 1,250 pesetas, así como 
también todas las asignaciones o 
gratificaciones a los Médicos, por 

reconocimientos de quintos y las 
indemnizaciones por inspección 
municipal de Sanidad.

También consignarán las co
rrespondientes asignaciones a los 
señores Farmacéuticos titulares 
y en las de Practicantes y Matro
nas se les asignará el mismo tan
to por ciento anterior, pero sir
viendo de base los nuevos suel
dos indicados anteriormente de 
los señores Médicos titulares.

Asimismo lo harán forzosa
mente y en suficiente proporción 
para atender al gasto de medica
mentos para pobres; consignán
dose también, sin pretexto algu
no, el 5 por 100 para gastos sani
tarios, en el que está incluido el 
tanto por ciento del Instituto pro
vincial de Higiene,

Aquellos Ayuntamientos que 
no atendieran las indicaciones de 
la presente circular, y dejasen de 
consignar alguna de las partidas 
dichas anteriormente, no serán 
autorizados sus presupuestos 
mientras no traigan las consigna
ciones debidas para Sanidad,

Espero de los Ayuntamientos 
de esta provincia, cumplirán en 
todas sus partes,lo que se indica 
en esta circular, pues además de 
dar cumplimiento a la importan
te Ley citada al principio, que
darán satisfechas las sagradas 
obligaciones del personal sanita
rio y esto redundará en beneficio 
de la salud pública, y, por lo tan
to, del bienestar de los pueblos,

Valladolid, 8 de Noviembre de 
1934, —El Delegado de Hacienda, 
Francisco de la Higuera.
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Núm. 4,845

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Valladolid

ANUNCIO

Habiéndose puesto al pago la 
Nómina de la Décima sobre las 
contribuciones con destino al 
paro obrero, se pone en conocí 
miento de las Comisiones encar
gadas para la administración de 
la misma, con el fin de que en el 
mes actual puedan hacerla efecti
va en la Depositaría-Pagaduria de 
esta Delegación da Hacienda, ad
virtiéndoles que las cantidades 
no satisfechas se ingresarán en el 
Tesoro el día 30 del corriente 
mes.

Valladolid, 8 de Noviembre de 
1934, — El Delegado de Hacienda, 
francisco de la Higuera.

Núm, 4.836

Administración de Rentas públi
cas de la provincia de Valladolid

ANUNCIO

Se participa a los señores que 
componen los gremios de Aboga
dos, Procuradores, Farmacéuti
cos, Hojalateros-Vidrieros, He
rreros-Cerrajeros, Bodegones y 
Venta de pescados al por menor, 
que las respectivas listas contri
butivas de los repartos para el 
año de 1935 estarán de manifiesto 
en esta Administración, durante 
quince días, contados desde el si
guiente al de la publicación de 
este anuncio; advirtiéndoles que, 
durante dicho plazo, pueden in
terponer reclamación de agravio 
ante la Junta gremial correspon
diente.

Las reclamaciones se presenta
rán en esta Oficina,

Valladolid,- 7 de Noviembre de 
1934,—El Administrador, M. Es
cudero.

Núm, 4.869

Ayuntamiento de Valladolid

EDICTO

El proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario, para el próximo 
ejercicio de 1935, autorizado por 
el Ayuntamiento, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría 
general, por espacio de ocho días 
hábiles, con arreglo al artículo 5.° 
del vigente reglamento de la Ha
cienda municipal, durante cuyo 
plazo y los ocho días hábiles si
guientes podrá todo habitante del 

término formular, respecto al 
mismo, las reclamaciones u ob
servaciones que estime conve
nientes.

Valladolid, 10 de Noviembre de 
1934. —El Alcalde, M. Escribano.
----------------------— 1 1 .11

Núm. 4.868

Ayuntamiento de Valladolid

EDICTO

El proyecto de presupuesto es
pecial de saneamiento, para el 
próximo ejercicio de 1935, auto
rizado por el Ayuntamiento, esta
rá de manifiesto al público en la 
Secretaría general, por espacio 
de ocho días hábiles, con arreglo 
al artículo 5.° del vigente regla
mento de la Hacienda municipal, 
durante cuyo plazo, y los ocho 
días hábiles siguientes, podrá 
todo habitante del término for
mular, respecto al mismo, las re
clamaciones u observaciones que 
estime convenientes.

Valladolid, 10 de Noviembre de 
1934.—El Alcalde, M. Escribano.

Núm. 4.807

Alcazarén

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término, co
rrespondiente al actual ejercicio 
de 1934, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vigen
te, se halla de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince 
días a los efectos del artículo 510 
del Estatuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para dichos 
fines.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Alcazarén, 5 de Noviembre de 
1934.—El Alcalde, Pío García.

Núm. 4.816

Almaraz de la Mota

Habiendo sido habilitado el pa
drón de la contribución rústica 
de este término formado para el 
año 1934, para el próximo ejerci
cio de 1935, por no haber sufrido 
alteración, y formadas las corres

pondientes listas cobratorias del 
mismo, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por un plazo de 
ocho días, con el fin de oír recla
maciones contra las mismas; en 
la inteligencia que pasado el mis
mo, no se admitirá ninguna por 
justa que sea.

Almaraz de la Mota, 7 de No
viembre de 1934. —El Alcalde, Mi
guel de la Rosa.

Núm. 4.817

Almaraz de la Mota

A tenor de lo dispuesto en el 
Estatuto municipal y la ley de la 
República de 12 de Enero de 1932, 
el Ayuntamiento de esta villa, en 
sesión del día siete del corriente, 
ha procedido a la designación de 
los vocales natos de las Comisio
nes de evaluación del reparti
miento general de utilidades que 
ha de girarse para el próximo 
ejercicio de 1935, con los vocales 
natos siguiantes:

Parte real

D.^ Victoriana Villachica.
D. Emerenciano de la Rosa Al

varez.
D. Amalio Alvarez Rico.
D. Heriberto Alvarez Cerezo.

Parte personal \

D. Santos Alvarez Manrique.
D. José Alvarez Cerezo.
D. Esteban Alvarez Rico.

Lo que se hace público para ge- ! 
neral conocimiento y a, los efec- ¡ 
tos de reclamación, que, en su ; 
caso, deberá presentarse en esta j 
Alcaldía en el plazo de siete días 
hábiles, advirtiendo que quedan 
expuestos al público los docu
mentos administrativos que han 
servido de base para las anterio
res designaciones.

Almaraz de la Mota, 8 de No
viembre de 1934. —El Alcalde, Mi
guel de la Rosa.

Núm. 4.774

Almenara de Adaja

Don Daniel Aguado Arteaga, Al
calde constitucional de Alme
nara de Adaja.
Hago saber: Que para atender 

al pago del haber anual al Farma
céutico titular, en agrupación con 
los Municipios de Fuente de San
ta Cruz (Segovia) y Puras (Valla
dolid), la'Comisión de Hacienda ! 
de este Ayuntamiento ha pro- I 
puesto que, dentro del presupues- ! 
to municipal ordinario de este j 
Ayuntamiento, para el corriente i 
ejercicio económico, se verifique i 
la transferencia siguiente: 1

Del capítulo 7.°, artículo 1.°, 

concepto 27, ciento cuarenta y 
ocho pesetas al capítulo 8.®, ar
tículo l.°, concepto 30.

Y en cumplimiento del artícu
lo 12 del reglamento de Hacienda 
municipal, fecha 23 de Agosto 
de 1924, queda expuesta al públi
co esa propuesta en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, para que 
contra aquélla puedan formularse 
reclamaciones en el plazo de quin
ce días, contados desde el en que 
se publique este edicto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Almenara de Adaja, 5 de No
viembre de 1934. —El Alcalde, Da
niel Aguado.

Núm. 4.726

Barcial de la Loma

Don Patrocinio Moro Carbajo, 
Alcalde accidental del Ayunta
miento de esta villa de Barcial 
de Loma.

Hago saber: Que confecciona
da por este Ayuntamiento la ma
trícula industrial y de comercio 
para el ejercicio de 1935, se halla 
expuesta al público por plazo de 
diez días para que los contribu
yentes en la misma incluidos 
puedan presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes.

Igualmente, por el plazo de 
ocho días, se halla expuesta al 
público la lista cobratoria de edi
ficios y solares de este término 
para el mismo ejercicio de 1935.

Igualmente, y por el plazo de 
quince días, se halla expuesto al 
público el padrón de automóviles 
de este distrito, durante cuyo 
plazo los contribuyentes en el 
mismo comprendidos podrán pre
sentar las reclamaciones que con
sideren pertinentes a su derecho.

Barcial de la Loma, 4 de No
viembre de 1934. — Patrocinio 
Moro.

Núm. 4.804

Benafarces

Habiendo sido habilitado el 
padrón de la contribución rústi
ca de este término, formado para 
el año 1934, para el próximo ejer
cicio de 1935, por no haber sufri
do alteración, y formadas las co
rrespondientes listas cobratorias 
del mismo, se hallan expuestas 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, a lós efectos de re
clamación.

Benafarces, 7 de Noviembre de 
1934.—El Alcalde, José Gamazo.
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Núm. 4.709

Bocos de Duero

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto formado para el 
inmediato año de 1935, se expo
ne al público en la Secretaría de 
esta Corporación, por término de 
quince días, contados desde el 
siguiente a la fecha de este edicto, 
según ordenan el artículo 300 del 
Estatuto municipal y el 5.° del 
reglamento de la Hacienda muni
cipal, fecha 23 de Agosto de 1924, 
a fin de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes de este 
Municipio y por las entidades 
interesadas, y formularse recla
maciones ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia por 
cualquiera de las causas indica
das en el artículo 301 del citado 
Estatuto y conforme al artícu
lo 6.® de piencionado reglamento.

Bocos de Duero, 2 de Noviem
bre de 1934.— El Alcalde, Benito 
Jimeno.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de -

Peñafiel.
Zorita de la Loma.

Núm. 4.823

Cistérniga

Formado el padrón de vehícu
los automóviles existentes en el 
término municipal que ha de ser
vir de base para el cobro de la 
Patente Nacional en el próximo 
año de 1935, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de 
quince días, a fin de que pueda 
ser examinado y formular las re
clamaciones que estimen justas 
los contribuyentes comprendidos 
en el mismo,

Cistérniga, 8 de Noviembre de 
1934. —El Alcalde, Pablo Díaz.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Bobadilla del Campo. 
Villalba de los Alcores.

Núm. 4.764

Fuente el Sol

Formado el proyecto de modi
ficaciones al presupuesto del co
rriente ejercicio para la forma
ción del que con carácter ordina
rio ha de regir en el próximo año 
1935, juntamente con las certi
ficaciones y memorias a que se 
refiere el artículo 296 del Estatu
to municipal, y las ordenanzas 
fiscales de exacciones en el mis
mo comprendidas, estarán ex
puestos al público dichos docu- 

nientos en la Secretaría munici
pal, por término de ocho días, en 
que podrán ser examinados por 
cuantos lo deseen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes, podrán 
formular ante el Ayuntamiento 
cuantas reclamaciones u obser
vaciones estimen convenientes 
los contribuyentes o entidades 
interesadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente, a los efectos del 
artículo ,5.° del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924, y para general 
conocimiento.

Fuente el Sol, 5 de Noviembre 
de 1934.—El Alcalde, Antonino 
Ruiz.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Quintanilla de abajo, 
Tordesillas.
Torre de Esgueva.

Núm. 4.832

Medina de Ríoseco

Durante los días 24, 26 y 27 del 
actual, de nueve a doce y de tre
ce a diez y siete horas, en el do
micilio del recaudador de este 
Ayuntamiento, don Ildefonso Fa- 
gúndez, calle de San Buenaven
tura, número 1, tendrá lugar la 
cobranza voluntaria del segundo 
semestre del corriente año, de los 
derechos y tasas, sobre desagües 
de canalones, rejas de piso, trán
sito por vías públicas de carrua
jes y animales, escaparates, rótu
los, muestras, etc., advirtiendo a 
los contribuyentes que, pasados 
dichos días y los diez primeros 
del próximo mes de Diciembre, 
incurrirán en los recargos que 
marca la Instrucción vigente de 
Recaudación.

Medina de Ríoseco, 7 de No
viembre de 1934.— El Alcalde, 
Isaías Benavides.

Núm. 4.821

Olmos de Esgueva

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordina
rio para el ejercicio de 1935, que
da expuesto al público dicho do
cumento en la Secretaría munici
pal, por término de quince días, 
durante cuyo plazo y los otros 
quince días siguientes, pueden 
formularse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia, por cualquiera de las 
causas indicadas en el artícu
lo 301 del Estatuto municipal.

También se hallan expuestas 
al público en dicha oficina, por 
término de quince días, las Orde
nanzas de exacciones, durante los 

cuales el Ayuntamiento admitirá 
las reclamaciones que formulen 
los interesados legítimos.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente a los 
efectos de los artículos 300 y 322 
de dicho Cuerpo legal y 5.° del 
Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924.

Olmos de Esgueva, 6 de No
viembre de 1934. — El Alcalde, 
Fausto Vaca,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Alcazarén.
Corrales de Duero.

Núm. 4.715

San Miguel del Pino

Formada la matrícula indus
trial de este término para el pró
ximo año de 1935, se halla ex
puesta al público por espacio de 
diez días, a los efectos de oír re
clamaciones pertinentes.

San Miguel del Pino, 1 de No
viembre de 1934. —El Alcalde, Pe
dro Maeso.

Núm. 4.824

Santovenia de Pisuerga

Don Maximiliano Mansilla Gar
cía, Alcalde Presidente de este 
Ayuntamiento.

Hago saber: Que este Ayunta
miento, ateniéndose a lo dispues
to en los artículos 483, 484 y 489 
del vigente Estatuto municipal, 
ha procedido a designar los voca
les natos de las Comisiones de 
evaluación del repartimiento ge
neral de utilidades correspon
diente al próximo ejercicio de 
1935, a los señores siguientes.

Parte real

D. Francisco Gómez Miranda.
D. Marciano Andrés Vega.
D. Manuel Alayo Ferrer.
D. Maximiliano Mansilla García.

Parte personal

D. Nestorio Vázquez Paredes.
D. Jaime Vázquez Paredes.
D. Mateo Cortijo de la Torre.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y puedan pre
sentarse contra esta designación, 
las reclamaciones que crean jus
tas, en el plazo de siete días, con 
datos precisos, concretos y deter
minados; pues de lo contrario, 
no serán atendidas las que se pre
senten.

Santovenia de Pisuerga, 8 de 
Noviembre de 1934.—Maximilia
no Mansilla.

Núm. 4.770

La Seca

Don Ubaldo Sanz Fernández, Al
calde Presidente del Ayunta
miento de La Seca.

Hago saber: Que por el Admi
nistrador de arbitrios de este 
Ayuntamiento, y durante los días 
12 y 13 de los corrientes, se pro
cederá a la cobranza voluntaria 
del segundo, tercero y cuarto tri
mestres de los repartimientos 
municipales de este Ayuntamien
to del ejercicio actual, cuya co
branza se efectuará en la Casa 
Consistorial, desde las nueve a 
laS trece.

Y para que llegue a conocimien
to de todos los contribuyentes, 
así vecinos como forasteros, a fin 
de que puedan satisfacer sus cun
tan sin los recargos que para los 
morosos determina la base 13 del 
Decreto de 2 de Marzo de 1926, 
se invita a los mismos por medio 
del presente, a que verifiquen el 
pago de sus cuotas respectivas 
en el plazo señalado.

Al propio tiempo se hace saber 
que trancurrido el último día 
antes citado, podrán satisfacer 
sus cuotas, según el Decreto de 
14 de Octubre de 1926, en el mis
mo sitio indicado anteriormente, 
desde el 1 al 10 de Diciembre 
próximo, sin recargo alguno.

También se hace saber a los 
contribuyentes que pasado dicho 
día, incurrirán en apremio sin 
más notificación ni requeri
miento.

La Seca, 6 de Noviembre de 
1934. —Ubaldo Sanz,

Núm, 4,831

Urones de Castroponce

Los días 23 y 24 del corriente 
mes, tendrá lugar la recaudación 
voluntaria del cuarto trimestre 
del repartimiento general de uti
lidades, correspondiente al año 
actual, cuya cobranza se llevará 
a efecto por el recaudador don 
Antonino Herrero Fernández en 
la Casa Consistorial,

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los con
tribuyentes en él comprendidos.

Urones de Castroponce, 7 de 
Noviembre de 1934.— El Alcalde, 
Miguel Paniagua.

Núm. 4.819

Villaco

Formadas las listas cobratorias 
de la riqueza rústica imponible de 
este término municipal para el 
próximo año de 1935, se hallan 
las mismas expuestas al público
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en la Secretaría de este Ayunta
miento por un plazo de ocho 
días, durante los cuales pueden 
ser examinadas y presentar las re
clamaciones que crean justas; ad
virtiéndoles que pasado dicho 
plazo, no será admitida ninguna, 

Villaco, 2 de Noviembre de 
1934,—El Alcalde, Rafael Duque,

Núm, 4,801

Villafuerte

Don Gaudencio Moras Muñoz, 
Alcalde de Villafuerte,

Hago saber: Que el Ayunta
miento de esta villa, en sesión fe
cha 5 del actual, ha hecho la de
signación de vocales natos de la 
Comisión de evaluación del re
parto general de utilidades para 
el año 1935, en cumplimiento del 
precepto del artículo 489 del Es
tatuto municipal, correspondien
do a los señores siguientes:

Parte real
D, Teodoro Fuente Escribano, 
D, Joaquín Fernández de Cór

dova.
D, Vicente Casado Aragón,
D, Daniel Fuente Escribano,

Parte personal
D, Simeón Fuente Escribano,
D, Hilario Casado Martín,
D, Jaime de la Cal Escribano, 
D, Teodoro Esteban Pinto,

Conforme al segundo aparte del 
artículo referido, se hallan ex
puestas al público, por término 
de siete días, en Secretaría, las re
laciones de contribuyentes y de
signaciones referidas; durante 
este plazo se admitirán por el 
Ayuntamiento las reclamaciones 
que contra aquéllas se presenten 
por legítimos,

Villafuerte, 6 de Noviembre de 
1934, —Gaudencio Moras,

Núm, 4,828

Villalba de los Alcores

Confeccionada la matrícula in
dustrial de este término munici
pal para el próximo ejercicio de 
1935, queda desde hoy expuesta 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
diez días, a fin de que durante di
cho plazo, puedan los interesados 
examinaría y producir con moti
vo de la misma cuantas reclama
ciones tengan por conveniente; 
en la inteligencia de que no po
drán ser atendidas las que se for
mulen fuera del expresado tér
mino,

Villalba de los Alcores, 7 de 
Noviembre de 1934,—El Alcalde, 
Rufino V, de Diego,
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Núm, 4,833

Víllamuriel de Campos

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 488 del Estatuto 
municipal y ley de 12 de Enero de 
1931, el Ayuntamiento de mi pre
sidencia, en sesión celebrada el 
día 4 del mes actual, ha designa
do como vocales natos de las Co
misiones de evaluación del repar
timiento general de utilidades, 
que ha de regir en el año de 1935, 
a los señores siguientes:

Parte real

D, Francisco Zaera Flores,
D, Leandro Rodríguez Pérez,
D, Luis Díez Serrano,
D, Félix Pérez Anibarro,

Parte personal

D, Gabriel Represa L, de Busta
mante,

Herederos de don Pedro León 
Pernía,.

D, Segundo Alfonso Catón,
Lo que se hace público para 

que, en un plazo de siete días há
biles, puedan presentarse las re
clamaciones que estimen perti
nentes,

Villamuriel de Campos, 8 de 
Noviembre de 1934,-El Alcalde 
accidental, Justo del Caño,

Núm, 4,830

Villanubla

Don Maximiano González, Al
calde constitucional de este tér
mino municipal.

Hago saber: Que por el recau
dador municipal don Jesús Mo
neo Mingo, o sus auxiliares, se 
tendrá abierta en esta villa la co
branza del cuarto trimestre del 
año actual, y se avisa a los con
tribuyentes comprendidos en el 
repartimiento general de utilida
des y demás impuestos munici
pales de este término que, en 
cumplimiento de lo que precep
túa el artículo 65 y siguientes 
del Estatuto de recaudación de 
contribuciones vigente, que la 
cobranza del referido trimestre 
tendrá lugar en los días 16 y 17 
del .mes de Noviembre, desde 
las nueve de la mañana a tres 
de la tarde, en el sitio designado 
al efecto.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes del citado dis
trito municipal, así vecinos como 
forasteros, y a fin de que puedan 
satisfacer sus cuotas sin los 
recargos que para los morosos 
determina la base 13 del Real de
creto de 2 de Marzo de 1926, se 
invita a los mismos, por medio 

del presente edicto, a que verifi
quen el pago de sus respectivas 
cuotas en el plazo señalado, Al 
propio tiempo se hace saber que, 
transcurrido el último día del ci
tado mes en que termina el pri
mer período de cobranza volun
taria podrán satisfacer, según el 
Real decreto de 14 de Octubre 
de 1926, hasta el día 10 del mes 
de Diciembre, sus cuotas en el 
domicilio del Recaudador, situa
do en Valladolid, Angustias, 3, 
principal, sin recargo alguno.

También se hace saber a los 
contribuyentes que, pasado di
cho día 10, incurrirán en apre
mio, sin más notificación ni re
querimiento; pero si lo satisfacen 
durante los diez últimos días de 
dicho mes, sólo tendrán que abo
nar un 10 por 100 de recargo, que 
automáticamente se elevará al 20 
por 100 el día primero del trimes
tre siguiente,

Villanubla, 26 de Octubre de 
1934, — Maximiano González,

Núm, 4,727

Villavellid

Formadas las listas cobrato- 
rias, por no haber sufrido modifi
caciones el padrón original de la 
contribución rústica, se hallan 
expuestas al público en esta Se
cretaría, por término de ocho 
días, a partir de la inserción del 
presente en el- «Boletín Oficial», 
a fin de que puedan ser examina
das y se formulen las reclamacio
nes a que haya lugar por los inte
resados en las mismas,

Villavellid, 4 de Noviembre de 
1934, —El Alcalde, Dativo Fer
nández,

nuinisiMEiiiii Oí lusiicin
Núm, 4,754

Don Ramón Lafarga y Crespo, 
Presidente de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid y del 
Tribunal provincial de lo con
tencioso de la misma.

Hago saber: Que por el Letrado 
don Társilo de Remiro Velázquez, 
en nombré de don José Vegas 
Alonso, se ha interpuesto el re
curso contenciosoadministrativo 
para que se revoque el acuerdo 
del Ayuntamiento de Rubí de 
Bracamonte, fecha doce de Junio 
último, por el que se acordó des
tituir al don José Vegas del cargo 
de Secretario del mismo.

Lo que en cumplimienro de lo 
acordado por este Tribunal pro
vincial de lo Contenciosoadminis

trativo, en providencia de veinte 
de Octubre último, se hace pú
blico por medio del presente 
anuncio para conocimiento de 
los que tengan interés en el nego
cio y quieran coadyuvar en él a 
la Administración,

Valladolid, seis de Noviembre 
de mil novecientos treinta y cua
tro,—Ramón Lafarga y Crespo,

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm, 4,746

VALLADOLID,-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

Muñoz Torío, Eufemia; domi
ciliada últimamente en Vallado
lid, calle de Peligros, 4; compare
cerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Plaza de Valladolid, 
Secretaría del señor del Río, para 
ampliar sus declaraciones en cau
sa por estafa, instruida con el 
número 232 del año actual; aper
cibiéndola que, de no compare
cer, le parará el perjuicio que 
haya lugar,

Núm, 4,813

VALORIA LA BUENA

Don Gonzalo Queipo de Llano y 
Buitrón, Juez de primera ins
tancia de Valoria la Buena y 
su partido.

Por el presente edicto, y en vir
tud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia de este 
partido^ en el pleito de mayor 
cuantía promovido por el Procu
rador señor Moreno, en represen
tación de doña María del Carmen 
Queipo de Llano, en providencia 
dictada en el mismo, se emplaza 
a los herederos de don Vicente 
Fernández, don Cirilo Bajón, don 
Ignacio Parra, don José Camino 
y doña Andrea Población, para 
que dentro del término improrro
gable de nueve días, contaderos 
del siguiente al que se publique 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, comparezcan ante este Juz
gado, en debida forma, en donde 
se les hará entrega de la copia de 
demanda, con prevención de que 
de no hacerlo, les parará el per
juicio que hubiere lugar,

Valoria la Buena, 3 de Noviem
bre de 1934, — Gonzalo de Queipo 
de Llano,-El Secretario, (ilegible).
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